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En los actos de comunicación que se deben realizar en el ámbito del procedimiento penal conforme a lo
establecido en la LECrim (articulo 171 y artículo  173), teniendo su aplicación carácter supletorio 
respecto a la LEC.

Una vez llevadas a cabo por el negociado de práctica de actos de comunicación todas las tareas que le 
sean  asignadas, comunica su ralización al negociado de ordenación de diligencias y auxilio judicial
para que por éste se lleven a cabo , en su caso las actividades finales que le correspondan.



2. G.T ATENCIÓN 
CIUDADANA 
PROFESIONALES, 
Y PERSONALES 
LITIGANTES



Motril.





  
Si el escrito es de mero trámite se le asigna un número de registro secuencial de aquellos escritos 
que no dan lugar a un nuevo procedimiento judicial y se remite a la estructura interna de la OJ a la 
que va dirigida.
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Teniendo en cuenta además lo dispuesto en la ley reguladora de la jurisdicción social y de lo 
contencioso-administrativo en cuanto a la gestión de apoderamientos y comparecencias apud
acta: 
 -Artículo 18 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (LRJS), 
regula la comparecencia y representación de las partes en el proceso laboral.Las partes pueden 
comparecer por sí mismas o conferir su representación a un abogado, procurador,  graduado social
 colegiado o cualquier persona en pleno ejercicio de sus derechos civiles.Forma de otorgar 
representación: Puede hacerse mediante poder otorgado por comparecencia ante el Letrado de la 
Administración de Justicia (apud acta) o a través de escritura pública.

 

procura

- Artículo 23 de la LRJCA exige la actuación mediante procurador y abogado ante órganos 
ucrolegiados y en los órganos unipersonales las partes pueden ser asistidas por abogado, siendo la 
ardepresentación por procurador facultativa. La representación podrá conferirse electrónicamente a 
través de los medios establecidos para ello.

-

entendiéndose incluido dentro de este concepto:
1-. El apoderamiento otorgado para que un o una profesional actúe  en nombre de otra persona ante 
los    órgnaos judiciales.

2-.  Las comparecenicas en procedimiento penal previstas en el artículo 530 LECrim.



(artículo 25 LEC)







En Motril, a 30 de enero de 2026
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